
 

 

    Cerro Sombrero, 22 de octubre de 2024. 

DECRETO ALCALDICIO NUM.600  

VISTOS: 

1) El correo electrónico de fecha 22 de octubre de 2024, de doña Carolina Sandoval Cifuentes, 

Alcalde (S), para confeccionar decreto alcaldicio que regulariza aceptación de CONTRATO DE 

PRESTACIÓN SE SERVICIO DE PRODUCCIÓN SERVICIOS PARA ACTIVIDADES ENMARCADAS 

 

2) El Decreto Alcaldicio N° 581 de fecha 11 de octubre de 2024, de adjudicación de Licitación ID 

3866-14-LE24 PRODUCCIÓN Y CATERING DE ANIVERSARIO DE MUNICIPALIDAD. 

3) El Decreto Alcaldicio N° 060 del 14 de enero del 2020, que modifica Decreto Alcaldicio N°745 

del 18 de julio del 2014, y que, desde el 01 de enero de 2020, encasilla a Carolina Sandoval 

Cifuentes, Administradora Municipal, Grado 7° de la E.S.M., en la II. Municipalidad de 

Primavera. 

4) El Decreto Alcaldicio N°695 de fecha 09 de agosto de 2024 que deja sin efecto el Decreto 

Alcaldicio N° 167 de fecha 07 de marzo de 2017 y designa nueva Subrogancia del Alcalde. 

5) El Decreto alcaldicio N°060 del 14 de enero del 2020, que modifica decreto alcaldicio N°81 

con fecha 11 de julio de 1993, y que, desde el 01 de enero de 2020, encasilla a Cristina 

Vargas Vivar, Secretaria Municipal, Grado 7° de la E.S.M., en la Il. Municipalidad de Primavera. 

6) El Principio de Escrituración presente en el artículo 5 del Capítulo I, sobre las Disposiciones 

Generales de la ley 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que 

rigen los Actos de la Administración del Estado. 

7) La atribución, para dictar Resoluciones de carácter obligatorio, conferida por el articulo 63 letra 

i) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades N°18.695. 

8) El Acta Complementaria del Tribunal Electoral Regional, Región de Magallanes y Antártica 

Chilena, de fecha 17 de noviembre de 2021, que proclama Alcalde en la Comuna de Primavera.  

 

CONSIDERANDO:               

1) Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5° de la ley 19.880 el cual consagra el 

principio de Escrituración, es necesario que los actos administrativos sean formalizados por escrito, 

no existiendo una forma más adecuada para dejar constancia de los mismos. 

 

 D E C R E T O  

1° REGULARÍCESE, la aceptación del CONTRATO DE 

PRESTACIÓN SE SERVICIO DE PRODUCCIÓN SERVICIOS PARA ACTIVIDADES 

ENMARCADAS EN EL 44° ANIVERSARIO DE LA MUNICIPALIDAD DE PRIMAVERA  
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REGÍSTRESE en Secretaría Municipal, 

COMUNÍQUESE a DOM, SECPLAN y dpto. de Educación y los interesados, PUBLÍQUESE en el 

Portal de Transparencia y una vez hecho, ARCHÍVESE. 

 

 

             CAROLINA SANDOVAL CIFUENTES 

                               Alcalde (S)  

  CRISTINA VARGAS VIVAR 

      Secretaria Municipal  

CSC/GAC/VMM/vgb 
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